
  
Actualidad general EL MERCURIO DE VALPARAÍSO | Miércoles 19 de febrero de 20251 11. 
  

Mirada 
constitucional 
  

  

La toma de 
San Antonio 

ocupación del cerro Centinela en 
San Antonio, por algo más decuatro 
mil familias, resume, como en un 

ejemplo, algunos de los problemas que ex- 
perimenta la sociedad chilena. 

Desde luego, el inicio de la toma es sig- 
nificativo ensímismo. Comenzó afines del 
año dos mil diecinueve, cuando se procla- 
mó osecreyó, ose dejó creer, quelasnece- 

Carlos Peña 

dose alienta la creencia de que las necesi- 
dades sontítulos suficientes parareclamar 
bienes, también la erosionan y la pierden 
cuandose descuida el acceso de todoso de 
la mayor parte alos bienes básicos creyen- 
do quese trata de asuntos quesólo corres- 
pondea losindividuos resolver. Unasocie- 
dad es un entramado de instituciones (y 
eso obligaa contenerlas expectativas delas 

  eran, por sí un título legí- ), pero al mismo tiempo se trata   
timo para reclamar bienes. Por supuesto, 
lasnecesidades suelen estar a la base de los 

derechos (en el jardín del edén los dere- 

chos carecen de todo sentido), pero ellas 

noson una condición suficiente para esgri- 
mir a estos últimos. Ello porque, entre otras 

cosas, en un mundo de escasez -nuestro 

mundo- lasnecesidades deben serjerarqui- 
adas, hay algunas más urgentes que otras 
y en esa jerarquización influyen muchos 
factores distintos delas necesidades, algu- 
nos deellos individuales, a los que es nece- 
sario ponderar. Sinembargo, en los días de 
octubre del diecinueve y los que siguieron 
seagudizó esta idea de quelas necesidades 
configuraban, por síso- 
las, títulos para reclamar 
bienes. 

Ahora cualquier so- 

de una empresa cooperativa en la que se 
debe atender a las necesidades básicas de 
quienes no pueden procurarse por sí mis- 
mos los bienes más urgentes, esos cuya sa- 

tisfacción hace posible que los individuos 
puedan ser tratados en base a su esfuerzo. 

Y aquíestá el otro problema que estato- 
ma de San Antonio (como otros casos se- 
mejantes) revela. 

Se trata dela incapacidad de las autori- 
dades para resolver el problema de una 

  

Crece el escándalo 
en torno a Javier Milei 
ARGENTINA. Concedió entrevista para aclarar su recomendación 
deuna criptomoneda y sefiltró un extracto eliminado. 

editar dela entrevista al 
presidente argentino, Ja- 

vierMilei, realizada el lunes por 
elcanal de televisión TN y enla 
queunasesorinterrumpeel diá. 
logo para evitar que el mandata- 
riodijera algoquelo comprome- 
tiera judicialmente porel escán- 
dalodelacriptomonedaSLibra, 
profundizó la polémica en Ar- 
gentina sobre este tema. 

Milei fue consultado porJo- 
natan Viale, de TN, porlapromo- 
ción que hizo de la criptomone- 
da $Libra desde sus redes socia- 
lessiendo presidente, lo que de- 
rivó en un reconocimiento del 
periodista de que eso le podría 
acarrear un problemajudicial. 

El problema se produjo 
cuando, pese a que dijo que ha- 
bía actuado como persona co- 
múnal recomendarla criptomo- 
nedaconsu cuenta personal de 
laredsocialX, alreferirsealafor- 

L a difusión de un video sin 

  

maenqueenfentarialosproble- 
mas judiciales derivados, Milei 
afirmó que eso lo veríasuminis- 
tro de Justicia, Mario Cúneo, 
quien evidentemente no esun 
abogado particular. 

En ese momento interrum- 

pióla entrevista Santiago Capu- 
to,asesor del presidente, y habló 
aloídoa Milei, paraluegopediral 
periodista que repitierala pre- 
gunta porque asíno podíasaliral 
aire. “Entiendo. Me doy cuenta. 

EL PERIODISTA JONATAN VIALE HIZO LA ENTREVISTA QUE FUE EMITIDA PORT.     
Puede traer quilombo (proble- 
ma) judicial”, admitió Viale. 

Entoncesseborró esaparte y 
seretomóla entrevista luego de 
que el periodista preguntara 
“¿desde dónde empezamos?”. 

Elvocero presidencial, Ma- 
nuelAdorni,aclaróayer que “no 
había nada de malo” enabordar 
el tema judicial y que Caputo in- 
terrumpióla entrevista porquela 
respuesta del mandatario podía 
crear “confusión”. 3 

 
manera razonable, sin legitimar las tomas; 
peroalavezsin desatender a esos miles de 
personas que una vez desalojadas queda- 
rán ala intemperie. ¿Cómo es posible que 

luego de cuatro o cinco 
“Y eseesel problema de — años ese problema siga 

fondo que aveces allí y que como conse- 
cuencia de esa inacción 

lución a la toma de San Experimenta el gobierno y ahoraparezca casiimpo- 
Antonio -ha de haber al- 
guna- exige no validar que este caso revela:la — Sblecumplirunasenten- cia judicial sin que ello 
esaidea queprivadeto- incompetencia para — signifique arrojar amiles 
do sentido a las institu- atender necesidades a vivir en descampado? 

ciones. Porque ese es el proble- 
Las instituciones no Urgentes y, a la vez, cumplir ma que ahora sehacon- 

están sólo para satisfa- 
cer los deseos delas per- 
sonas, por apremiantes 
que sean, sino también 
para ordenarlos, contenerlos y orientarlos. 
Por eso en general las personas están des- 
contentas y riñen con las instituciones, in- 
clusoconaquellas que consideradas impar- 
cialmente son justas. Y es que donde hay 
instituciones, existe una rebaja de las ex- 
pectativas, una postergación de la gratifica- 
ción, por urgente y justa que esta última 
sea. Esta esla razón, dicho sea de paso, de 
por qué lasinsti judiciales suelen 

  

escrupulosamente 

lasreglas”. 
figurado: primero se es- 
grimieron las necesida- 
des para justificar las to- 
mas por encima delaley, 

ahorason las necesidades (producto esta 
vez delaincapacidad del Estado) las que se 
esgrimen para incumplir o retardar una 
sentencia. Pero todos saben que no sones- 

tavezlas necesidades las que impiden cum- 
plirla sentencia, sinolaincapacidad y la in- 
competencia de quienes tuvieron tiempo. 
desobra para prever una solución, los cul- 
pables de que una sentencia de contenido 
perfec previsible esté al borde de   

no ser populares. Lo que ocurre es que 
ellashacen valer las reglas y donde eso ocu- 
rre no hay gratificación inmediata. Hay que 

parafrasear a Freud: las instituciones y la 
satisfacción inmediata son opuestas, las 
instituciones producen insatisfacción. 

Pero, por supuesto, si las necesidades 
no configuran por sí solas derechos, síme- 
recen atención delas políticas públicas. Si 
las instituciones pierden legitimidad cuan- 

no valer nada o muy poco, una incompe- 
tencia delas autoridades quellegóalextre- 
mo que durante largo tiempo ni siquiera 
parecieron saber cuál de ellas tenía la res- 
ponsabilidad de hacerse cargo. 

Y esees el problema de fondo quea ve- 
ces experimenta el gobierno y que este ca- 
so revela: la incompetencia para atender 
necesidades urgentes y, la vez, cumplir es- 
crupulosamente las reglas. 
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